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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
,Obras de la zona de Laguna de Negrillos (León), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 29 de febrero de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado par los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196,8, se
considera que dichas obras queden· clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas lImites: Presentación de proyec
tos, 30-XII-1970; terminación de las obra. l-X-I973.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Preaenta.ci6n de proyec
tos. 30-XII-1970; terminación de las ob~ l-X-1973.

CUarte.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico o. VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dlrector
general de Colonización y Ordenación RuraL

ORDEN de 7 de septiembre de uno par la que se
aprueba la segunda parle del Plan de Mejoras Te
TTitorüI1es 11 Obras de la Comarca de Ordenación
Ru.ral de La Campiña (G1.U.%daJ.a.1arQJ.

nmos. Sres.: Por Decreto de 5 de mayo de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de 1& Comar
ca de Ordenación Rural de La campifía (Guadalajara-).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mini&
terio la segunda parte del Plan de Mejores Territoriales y obras
de la comarca de ordenación rural de La Campifia (Guadala
jara). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él Incluidas han sido debidamente clasl..ftca
das en los grupos que determinan los. artlculos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 dé juUo de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficIos
para la producción de la zona; y para loa agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba la segunda parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de le. comarca de ordenación rural
de La Campiña (Guadalajara). cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 5 de mayo
de 1966.

8egundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de la.
viger.:te Ley de Concentración pareelaria. texto l'éfundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27· de· jullo de 1968, se con
sidera que dichas obras queden cl~cadas en el grupo b) del
citado articulo 23 d, la mencionada Ley de Ordenación Rural,
estableciéndose una subvención del 30 .. por 100 para las obras
de la almazara y el matadero de aVe$ y del 25 por 100 para
los almacenes de piensos. y abonos;. el plazo de devolución
de los anticipos restantes será de 4iez 'atios.

Tercere.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluirlas en este Plan serán de 1& competencia. del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural y se ajustarán a los siguientes plaZos:

Almazara.-Fechas limites: Present&clón de proyectos, 30 de
agosto de 1970; terminación de las. obras, 3O--VI-I971.

Almacenes piensos y abonos.--Fecha¡;; liroite¡;;: Presentación de
proyectos, 3O-VIII-1970; terminación d~ las obras, 3O-VI-1971.

Matadero de aves.-Fechas Umites: Presentación deproyec
tos, 3O-VIII-1970; terminación de las obras, 3O-VI-1971.

Cuarto.-Por la Dirección General. de 'Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la m&
jor apllcación de cuanto se dispone en la presente Orden.

------

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejaras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Olmeda
de Jadraque (Guadalajara).

lImos. Sres.; Por Decreto de 26 de febrero de 1970 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Olmeda de Jadraque (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley deOl'deIlación Rural de 27 de julio de 1968, el
ServicJoNacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural·ha· redactado y somete a la aprobación de este Mini&
telio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de ia zona de
Olmeda de Jadraque (Guadalajara). Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incltñdas
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
minan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 2'1 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parce1&ria se
obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Olmeda de 'Jadraque (Guadalajara), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 26 de febrero de 1970.

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en' el articulo 84
de la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por 105 articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera 'que dichas obras queden clasificadas en el gru~

po a) del citado articulo 23 de 1& mencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incltñdas en este Pian serán de la competencia del Ser~

vicio ~acional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajusta.rán a los siguientes plazas:

Redes de canunos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30-rx;:-19'lO; terminación de las obras. l-XII-197!.

Red de,sanea.lJ:Qento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos,. 3O-:IX.;.19"lO-;' -tenninaci6n de las obras, l~XII-l97!.

CUart0.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rutal se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que .comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ,guarde a vv. ll. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y D1rector
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de septiembre de uno por la que se
aprueba el Plan de MejarasTerritoriales 11 Obras
de laz.ona de concentroci6n parcelaria de La Yun
ta (Gutula/.a!(13"a) _

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de noviembre de 1969 se
dec1ar6de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de La Yunta (Guadalajara).

Encump11m1ento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto retundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional dé COncentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de MeJarasTen1toriales y Obras de la zona de ,La Yunta (Gua,..
dalajara). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera. que las obras en él incluidas han sido debidamente cla~

sificadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24
dé la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo· dichas obras Son necesarias para- que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados_


